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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes' y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númeo siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a ctiez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de industria.—Electricidad. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

MoisíraElfe provincial 
JEFATURA DE INDUSTRIA 

ELECTRICIDAD 
Como consecuencia de las visitas 

giradas y de las, actas levantadas por 
el personal de esta Jefatura para las 
mediciones de voltaje y frecuencia a 
la Central de Nueva Electra de Sa-
hagún, en las que aparecen diferen
cias de voltaje que están, por defecto, 
fuera de los l ímites tolerados por la 
Ley. 

Visto el informe del Ingeniero jefe 
de Industria, he acordado, que el 
empresario de la Central de referen
cia descuente a los abonados que se 
sirven por el sector que suministra 
fluido a la calle de Flora Flórez, el 
10 por 100 de las cuotas que les co
rrespondiera pagar en el mes de 
Enero. 

Lo que para conocimiento de los 
interesados se hace púb l i co en este 
BOLETÍN OFICIAL, cumpliendo lo que 
0rdenan las disposiciones vigentes. 

León, 17 de Febrero de 1933. 
El Gobernador civil interino, 

Crisanto Sáenz de ta Calzada. 

DIPUTACIÓN FKO VINCiAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Habiéndose padecido una equivo

cación en el anuncio publicado en 
el BOLETÍN, referente al sueldo asig
nado a la plaza de bombo, vacante j 
en la banda de Música de la Resi- ¡ 
4encia provincial de n iños de esta ¡ 
ciudad, se hace saber que el señala
do es el de 1.500 pesetas en vez de 
1.400 pesetas, que aparec ía en el 
anuncio anterior. 

León, 17 de Febrero de 1933.,—El 
Presidente, C. S. de la Calzada. 

Mininisiración de insfleia 
Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don José María de Mesa y F e r n á n 

dez, Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de Don j 
Juan. 
Hago saber: Que en los autos de j 

ju ic io ejecutivo que penden en este 
Juzgado, promovidos por D. Julio 
García Luengos, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta vi l la | 
representado por el Procurador don 
Claudio Sauz de Miera Adalia, con- i 
tra D. Modesto Alonso Vie jo , también 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de San Millán de los Caballe

ros, sobre r ec l amac ión de catorce 
m i l ochocientas ocho pesetas de p r in 
cipal, cuarenta y cinco pesetas con 
ochenta cén t imos de gastos de pro
testo y cuatro m i l quinientas mas 
para costas, he acordado sacar a pú 
blica y primera subasta por t é rmino 
de veinte días, los b ieñes muebles e 
inmuebles que luego se d i rán , em
bargados en dichos autos como de la 
propiedad del ejecutado ü . Modesto 
Alonso Viejo. 

En t é rmino de San Millán de los 
Caballeros 

Muebles 
1. ° Un catre, de madera; tasado 

en cinco pesetas. 
2. ° Seis colchones; tasados en tres

cientas cuarenta pesetas. 
3. ° Tres arcas; tasadas en seis pe

setas. 
4. ° Un escritorio; tasado en cien 

pesetas, 
5. ° Tres baúles; tasados en nueve 

pesetas. 
0.° Veinticuatro sillas; tasadas en 

veinticuatro pesetas. 
7. ° Dos camillas; tasadas en diez 

pesetas. 
8. ° Un vasar; tasado en cinco pe

setas. 
9. ° Un armario; tasado en cinco 

pesetas. 
10. Tres escaños; tasados en tres 

pesetas. 
11. Una mesa, de nogal pequeña ; 

tasada en veinte pesetas. 



35. Un vivero de chopos, con tres 
m i l plantas de cuatro años, a Carre-
león, que linda: Este, Recostacio; 
Sur, tierra de Sabiniano Clemente; 
Oeste, tierra de Teófilo García y Nor
te, Valent ín I V Í O T O ; tasado en trescien
tas pesetas. 

36. Un bacillar, americano, a la 
senda de las cuevas, que hace 700 
palos, l inda: Oriente, Elicio Clemen
te; Mediodía, camino de las Cuevas; 
Poniente, Demetrio Clemente y Nor
te, Emi l io Clemente; tasado en sete
cientas pesetas. 

37. Otro bacillar, americano, a los 
corrales, de 400 palos, l inda: Oeste, 
Martina Cabañeros ; Mediodía, Segun
do Vizán; Poniente, el mismo y Norte, 
Porfirio Valdespino; tasado en tres
cientas pesetas. 

38. Otro bacillar, americano, al 
Fontanal, de' 150 palos, linda: Medio
día y Norte, Antonio García; Oeste, 
Abi l io Borrego y Norte, J u l i á n Gar
cía; tasado en cincuenta pesetas. 
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12. Un reloj de pared; tasado en 
cincuenta pesetas. 

13. Un carro de ínulas; tasado en 
cuatrocientas pesetas. 

14. Un carro de bueyes; tasado en 
cien pesetas. 

15. Los aperos de m u í a s y bueyes; 
tasados en ciento cincuenta pesetas. 

16. Una m á q u i n a segadora, mar
ca «Keupp»; tasada en trescientas pe
setas. 

17. Una m á q u i n a , l impiadora, 
marca «La fama de Castilla»; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

18. Un cultivador; tasado en cin
cuenta pesetas. 

19. Un visureo, tasado en cincuen
ta pesetas. 

20. Tres arados de hierro; tasados 
en sesenta pesetas. 

21. Dos arados de madera: tasa
dos.en diez pesetas. 

22. Los aperos de labor para la 
recolección: tasados en veinticinco 
pesetas. 

23 Una noria, marca «Duero». 39 ^ en el mis ag05 de 
con 24 canjilones y todos los acceso-1150 loS) l inda: Sur poniente> Ju_ 
nos necesarios para su uso; tasada ^ García. Norte> Gerardo Ramos y 
en trescientas pesetas.^ Aqui l in0 Borrego. tasado en 

24. Una pollina; tasada en sesenta | 40 Un prad0) ^ camino del puen_ 

Pe2taSCuarenta aves de corral; tasa-!te' de 270 Palos' l inda ' 0este ^ Me-
da en ciento veinte pesetas. i dlodía' Maria Santos Pérez; Poriien-

pru(os | te, camino del Puente y Norte, cami-
26. Seis cargas de cebada; tasadas 1 n0 del Molino; tasado en doscientas 

en ciento ochenta pesetas. | Pesetas • 
27. Cuatro cargas de centeno; ta-1 41- Un plant ío , hace 100 palos, 

sadas en ciento noventa y dos pesetas. l inda: 0este' PartlJil de Nazario Cle-
. 28. Una carga de habas; tasada ! mente; Mediodía, de F a b i á n Alonso; 
en ciento cincuenta y seis pesetas. [ Poniente, Demetrio Clemente y Nor-

29. Dos cargas de garbanzos; ta- [ ^ Huelmo de Vi l la ; tasado en tres-
sadas en doscientas pesetas. j c íenlas pesetas. 

30. Seis cargas de avena: tasadas j 42. Un olmar, al sitio de los 01 -
en ciento cuarenta y cuatro pesetas, mares, de 80 palos, linda: Oeste, 

31. Veinte carros de paja; tasados ' casa de Ambrosio Alonso; Mediodía, 
en trescientas pesetas. | partiia de Nazario Clemente; Ponien-

32. Un carro de hierba; tasado en | te, calle de Reguero y Norte, Deme-
cincuenta pesetas. 

Inmuebles 
33. Una casa, en el casco de dicho 

pueblo y sitio de la Iglesia, que l i n -

t r io Clemente; tasado en cincuenta 
pesetas. 

43. Una huerta, titulada la del 
Villalón, hace 140 palos, l inda: Oes-

da: entrando al Sur, plazuela de las te' calle del Molino; Mediodía, casa 
Angustias; Este, calle de la Iglesia; j ^ Inocencio Clemente; Poniente, de 
Oeste, calle de carretera puente y ¡ Valent ín Mozo y Norte, calle del V i -
Norte, plazuela de las Escuelas; tasa-1 Halón; tasada en quinientas pesetas. 

44. Una tierra, al Redondín , de 
cueva, pro- 180 palos, linda: Oeste, José Gailer; 

da en m i l pesetas. 
34. La mitad de una 

indivisa, que linda: Norte, cueva de Mediodía, Aqui l ino Borrego; Ponien-
Pablo García; Oeste, barreal de Aca
cio Santos Pérez y Este, camino de 
las Bodegas; tasada en doscientas 
pesetas. 

te, la Regadera y Norte, Fernando 
Tapas; tasada en ciento cincuenta 
pesetas, 

45. Otra, al Huelmo, hace 135 pa

los, l inda: Oeste, Mediodía y Ponien, 
te, el Canal y Norte, Adiles; tasada 
en quince pesetas. 

46. Otra, a la Tempana, de 700 
palos, l inda. Oeste, Nicolás Alvarez; 
Mediodía, camino vecinal; Poniente 
y Norte, Claudio Martínez; tasada en 
doscientas pesetas. 

47. Otro, a los Llagares, de 150 
palos, linda: Este, Francisco Caba
ñeros; Mediodía, Pío Fernández ; Po
niente, Clara ^ Clemente; y Norte, 
Teófilo García; tasada en cuarenta 
pesetas. 

48. Otra, a la Barrera del Espino, 
de 200̂  palos, l inda: Oeste, tierra de 
Santa María; Mediodía, R a m ó n Del
gado; Poniente, María Santos Pérez; 
y Norte, Barrera del Espino; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

49. Otra, a la Tampana, de 200 
palos, l inda: Oeste, Regadero; Medio
día, Balbino Bazo; Poniente, el mis
mo tasada en cuarenta pesetas. 

50. Otra, a la Tampana, de 400 
palos, l inda: Oeste, Ambrosio Alon
so; Mediodía, Nazario Clemente; Po
niente, Miguel Gómez y Norte, Mar-
celiano Chamorro; tasada en ochenta 
pesetas. 

51. Otra, a San Vicente, hace 400 
palos, l inda: Este, Emi l io Clemente; 
Norte y Poniente, coto de San Vicen
te; Mediodía , barrera de San Vicente; 
tasado en treinta pesetas. 

52. Otra, hace 200 palos, linda: 
Oeste, Francisco Cabañeros ; Medio
día y Poniente, Genaro Gigante y 
Norte, Emil iano Pérez; tasada en 
cuarenta pesetas. 

53. Otra tierra de palero, hace 
300 palos, l inda: Oriente, Regadero; 
Mediodía, Ramona Cabañeros ; Po
niente, Ambrosio Alonso y Norte, 
Máximo García; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

54. Otra, a la Calderona, de 400 
palos, l inda: Oriente, Cecilio López; 
Mediodía, E n c a r n a c i ó n Martínez; 
Poniente, camino de la Carrerina y 
Norte, O d ó n Rodríguez; tasada en 
cien pesetas. 

55. Otro Barrial , de 700 palos, lin
da: Oeste, con camino de Valdeogite; 
Mediodía, Pedro Chamorro; Ponien
te, Laureano López y Norte, María 
Santos Pérez; tasada en ciento cua
renta pesetas. 

56. Otra, hace 700 palos, linda: 
Oeste, camino de la Carrerina; Medio
día, Basilisa Clemente; Poniente, 1° 
mismo y Norte, Angel García; tasada 
en ciento cuarenta pesetas. 



3 

57. Olro Barreal, de 400 palos, 
¡linda: Oeste. Antonio García; Medio
día, Abi l io Borrego; Poniente, Fran
cisco García y Norte, Manuel Casa-¡ 
do; tasado en ochenta pesetas. 

58. Otra tierra, barreal, de 500 
.palos, linda: Oeste, Matías Mateos; ! 
Mediodía, senda de la Campanilla; 
'Poniente, Segundo Vizán y Norte, | 
camino; tasada en setenta y cinco ! 
pesetas. 

59. Otra barreal, hace 1.100 palos, 
linda: Oeste, Segundo Vizán; Medio
día, se ignora; Poniente, Juan Pérez 
y Norte, senda del Pico Nuevo; tasa-
.da en ciento diez pesetas. 

60. Otro, a la Senda de la Cueva, 
de 250 palos, l inda: Oeste, Ignacio 
García; Mediodía, Claudio Mart ínez 
y Norte, senda de la cueva; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

61. Otra tierra, a Carre-Laguna, 
de 200 palos, l inda: Oeste, Lucio Ca
bañeros; Mediodía, el mismo; Po
niente, Bonifacio Casado y Norte, 
•camino Carre-Laguna; tasada en 
•cincuenta pesetas. 

62. Otra, a la Iníiesta, hace 600 
palos, linda: Oeste, Demetrio Cle
mente; Mediodía, Luis Pérez; Ponien
te; Vicente Domínguez y Norte, ca
mino Laguna; tasada en noventa pe
setas. 

63. Otra, a San Claudio, de 230 
palos, linda: Oeste, Pedro Baza; Me
diodía, camino de San Claudio; Po
niente, Vicente Domínguez y Norte, 
Pedro Baza; tasada en treinta y cinco 
pesetas. 

64. Otra, a San Claudio, de 450 
palos, linda: Oeste, Maria Santos 
Pérez; Mediodía, Lorenzo Casado; 
Poniente, Emi/ io Clemente y Norte, 
Demetrio Clemente; tasada en vein
ticinco pesetas. 

65. Otra, a los Guindales, de 200 
palos, linda: Oeste, Pedro Ugidos; 
Mediodía, Poniente y Norte, Evaristo 
Vázquez; tasada en veinte pesetas. 

66. Otra, al camino del Molino, 
«de 200 palos, l inda: Oeste, F a b i á n 
Alonso; Mediodía, camino del Mol i 
no; Poniente y Norte, María Santos 
Pérez; tasada en sesenta pesetas. 

67. Otra tierra-arroto, a Santiago, 
linda: Oeste, camino Santiago; Me
diodía, Basilisa Clemente; Poniente, 
Inocencio Alonso y Norte, Encarna
ción Martínez; hace 200 palos; tasada 
en doscientas pesetas. 

6H. Otra, a los Canalones, de 300 
Palos, linda: Oeste, Pedro Chamorro; 

Mediodía, María Santos Pérez; Norte 
lo mismo y Poniente, Antonio Borre
go; tasada en setenta y cinco pesetas. 

69. Un bacillar, americano, a los 
Machados, de 30 heminas, l inda: 
Oriente, Antonio Bardal; Mediodía, 
Regadero; Poniente, senda de los 
Machados y Norte, cerca; tasado en 
siete m i l quinientas.pesetas. 

70. Una tierra, a los Machados, 
de dos heminas, linda: Oriente, José 
Mozo; Mediodía , Regadera; Poniente. 
Clara Clemente y Norte, Teófilo Gar
cía; tasada en trescientas pesetas. 

áreas, l inda: Oriente, Manuel Baza; 
Mediodía, Miguel Cuesta; Poniente, 
herederos de Félix Marqués y Norte, 
la senda; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

80. Otra a la Pechuga, de 23,47 
áreas, l inda: Oriente, Modesto Alon
so; Mediodía, Basilisa Clemente; Po
niente, Nicolás Vizán y Norte, senda 
de Valdegonta; tasada en cincuenta 
pesetas. 

81. Otra, a Tras de Barro, de 
46,95 áreas , l inda: Oriente, Miguel 
González; Mediodía, camino Carre-

71. Un arroto, a Villaverde, de laguna; Poniente, Pedro de la Fuen-
tres heminas, l inda: Oriente, camino te y Norte, J o a q u í n Chamorro; tasa-
Villaverde; Mediodía, Justo Ordáx ; da en treinta pesetas. 
Poniente y Norte, Clara Clemente; 
tasado en treinta pesetas. 

82. Otra, a las Cuevas, de 18,78 
| áreas , l inda: Oriente, Victoriano Mon-

72. Otro, al E s p a d a ñ a l , de 230 ' Uel; Mediodía, Tirso del Riego, here-
palos, l inda: Oriente, C a ñ a d a de V i - I dero; Poniente, Teófilo García y Nor-
l l a m a ñ á n ; M e d i o d í a , F a b i á n Ciernen-i te, Pedro de Lansanchez; tasada en 
te; Poniente, tierra de los Quintos y cuarenta pesetas. , 
Norte, E n c a r n a c i ó n Mart ínez; tasada ! 83- Olra, a tras de Barro, de 46,95 
en doscientas treinta pesetas. | áreas , l inda: Oriente, cueva de M i -

73. Otro, al mismo pago, de 230 guel Clemente; Mediodía, María San-
palos, l inda: Oriente, C a ñ a d a de V i - : tos Pérez; Poniente, J u l i á n Prieto y 
i l a m a ñ á n ; Mediodía , E n c a r n a c i ó n ; Norte,herederos de Gregorio Chacón ; 
Martínez; Poniente, los Quintos y ; tasada en cien pesetas 
Norte, Clara Clemente; tasada en 
doscientas treinta pesetas. 

84. Otra, a la Calderona, de 28,17 
áreas, l inda: Oriente, camino del 

74. Otra tierra, a la Campana, de Pag0; Mediodía , Pascual Chamorro; 
56,34 áreas , l inda: Oriente, Mario , Poniente, herederos de Isidoro Pérez 
Santos Pérez; Mediodía, camiuo ve- Y Norte, camino de carre-redierno; 
cinal; Poniente, herederos de Fer- tasada en setenta y cinco pesetas, 
nando Chamorro y Norte, Modesto | 85- Otra, al mismo pago, de 18,78 
Alonso; tasado e i / c i en to cincuenta ¡ áreas , l inda: Oriente, camino Carre-
pesetas. I r iña; Mediodía, Paulino Chamorro; 

75. Otra, a carre Peral, de 51,64 i Poniente, Manuel Rodríguez y Norte, 
áreas, l inda: Oriente, Valent ín Casa- herederos de D. Pr imi t ivo Alvarez; 

I do; Mediodía, Ambrosio Pérez; Po- , tasada en treinta pesetas. 
I niente, herederos de Anastasio de la | 86. Otra, a las Paleras, de 7,51 
Fuente y Norte, camino Cebolleros; ¡ áreas, l inda: Oriente, Maria Santos 
tasado en doscientas pesetas. ¡ Pérez; Mediodía, Emi l io F e r n á n d e z ; 

76. Otra, Llagano de cárcel , de ; Norte, Remigio Cabreros; tasada en 
14,08 áreas, l inda; Oriente, Modesto i veinte pesetas. 

¡ Alonso; Mediodía, herederos de Mí- | 87. Otra, a Ambasguas, de 28,17 
1 guel Clemente; Poniente, Juan Mar- 1 áreas, l inda: Oriente, la Presa; Me-
I t ínez y Norte, Mario Santos; tasada ' d iodía , Juan Martínez; Poniente, ca-
I en treinta y cinco pesetas. | mino ancho y Norte, Raimundo Be-
| 77. Otra t ierra,-a Matavacas, de , neitez; tasado en trescientas pesetas. 
31,26 áreas , l inda: Oriente, Teófilo j 88. Otra, al E s p a d a ñ a l , de 23,47 
García; Mediodía, Teresa González; áreas , l inda: priente y Norte, camino 

i Poniente, reguero y Norte, J e r ó n i m o : de la Muerta; Mediodía, herederos de 
García; tasado en ciento cincuenta , Miguel Clemente; Poniente, Elíseo 
pesetas. i Ortiz; tasada en doscientas treinta 

78. Otra, a la Tempana, de 46,95 pesetas. 
áreas, l inda: Oriente, Pablo García; | 89. Otra, a Carreleón, de 28,17 áreas . 
Mediodía, Miguel Clemente; Ponien- linda: Mediodía, Sabiniano Clemente; 
te, con el mismo y Norte, Valen t ín ' Poniente, Teófilo García y Norte, Va-
Cabañeros ; tasada en cien pesetas. | len t ín Moro; tasada en trescientas 

79. Otra, a Barretortilla, de 46,95 pesetas. 



90. Otra, a Villaverde, de 87,56 
áreas, linda: Oriente, la Presa o ca
mino; Mediodía, Ensebio Ordáx; Po- ¡ 
nicnte, Elíseo Ortiz y Norte, María | 
Santos Pérez; tasada en cnatrocien-
tas pesetas. 

91. . Otra, al Tal ler in, de 18,78 áreas, 
l inda: Oriente, Valent ín Cabañeros ; 
Mediodía, Fructuoso Cabreros; Po
niente, Laureano del Castillo y Nor
te, herederos de Tirso del Riego; ta
sado en doscientas pesetas. 

92. Otra, al sendero de 18,78 áreas 
l inda: Oriente, Modesto Alonso; Me
diodía, camino o regadero de los 
Machados; Poniente, el sendero, y | 
Norte, Teófilo García; tasada en dos- i 
cientas pesetas. 

93. Otra, Llaganes de Cárcel, de' 
18,78 áreas, linda: Oriente, Cánd ido ! 
Sandinas; Mediodía, Valent ín Casado : 
Poniente, María Santos Pérez y Ñ o r - 1 
te, reguero del cárcel; tasada en cua- ¡ 
renta pesetas. 1 

94. Una huerta, cercada de tapia, 1 
de 14,08 áreas, l inda: Oriente, Her- • 
mógenes García; Mediodía, calle; Po-
niente, juego de pelota y Norte, V i - 1 
cente Domíngez; tasada en ciento I 
cincuenta pesetas. 
En término de Villademor de la Vega 

95. Una casa, en la Plaza Mayor, 
l inda: derecha entrando, calle públ i 
ca; espalda, José Chamorro; izquier
da, el Ayuntamiento y frente, plaza 
de s i tuación; tasada en m i l pesetas. 

96. Un bacillar americano, de 
350 palos, al camino de Castro, l i n 
da: Oeste, dicho camino; Mediodía, 
herederos de Nemesio Pérez y Pedro 
Bazo y Norte, Abilío Borrego; tasado 
en trescientas pesetas. 

97. Otro, de h íb r ido de Fontanal, 
de 200 palos, linda: Oriente y Medio
día, regadero; Poniente y Norte, he
rederos de Nemesio Pérez; tasado en 
cincuenta pesetas. 

98. Tierra, a la Carrerina, de 300 
palos, linda: Oeste, Francisco Caba
ñeros; Mediodía, Ismael Fuertes; Po
niente, camino del pago y Norte, Pa
blo Rivado; tasada en trescientas 
pesetas. 

99. Otra, a la senda del Monte, 
de 200 palos, linda: Oeste, camino 
vecinal; Mediodía, Victorino Sardi-
no; Poniente, senda del Monte y Nor
te, Eut imio Delgado; tasada en dos
cientas pesetas. 

100. Otra, a Los Lócenos, de 270 
palos, linda: Oeste, Pedro Chamorro; 
Mediodía, Estanislao Chamorro; Po
niente, Ismael Fuertes y Norte, Fran

cisco Cabañeros ; tasada en trescien
tas pesetas.-

101. Otra, al mismo sitio, de 125 
palos, linda: Oeste, Jesús Chamorro; 
Mediodía, camino de la Fuente Nue
va; Poniente, Mart ín Alonso y Norte, 
Jesús Chamorro; tasada en cien pe
setas. 

102. Otra, a las Poleas, de 200 pa
los, l inda: Oeste y Norte, Eut imio 
Delgado, los d e m á s linderos, se igno
ran; tasada en setenta pesetas. 

103. Otra, a la Reguera, de 200 
palos, linda: Oeste, Miguel González; 
Mediodía , O d ó n Rodríguez; Ponien
te y Norte, Miguel García; tasada en 
treinta pesetas. 

104. Otra tierra, a la Vega, de 
85,82 áreas, l inda: Oriente, Narciso 
Pérez; Mediodía, Poniente y Norte, 
herederos de Pedra Martínez; tasada 
en m i l pesetas. 

105. Otro, a la Vega, de 41,78 
áreas, l inda: Oriente, Pablo Pérez; 
Mediodía, Pedro Garzo; Poniente y 
Norte, camino el carcico; tasado en 
quinientas pesetas. 

106. Otra tierra, a la huerta Cal
dera, de 112,68 áreas, l inda: Oriente, 

cuartas y inedia, lindif. Oriente, Ni
colás Vizán; Mediodía, Laureano 
López; Poniente, senda Valdemona-
go y Norte, senda de los Aceiteros; 
tasada en cien pesetas. 

,113. Otra, a la Podre, de 65,63 
áreas, linda: Oriente, á rea que divide 
San Millán y Villademor; Mediodía, 
herederos de Higinio Chamorro; 
Norte, Agustín Nicolás y Poniente 
Pablo Pérez; tasada en ciento veinti
cinco pesetas. 

114. Otra, al Horno, de 98,59 
áreas, linda: Oriente, Pedro Baza;, 
Mediodía, camino del pago; Poniente 
Rafael López y Norte, José Pesadilla; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

115. Otra, al mismo pago, de 
65,73 áreas, l inda: Oriente, Miguel 
González; Mediodía, dicho camino; 
Poniente, Pedro Garzo y Norte, Ne
mesia Pérez; tasada en cincuenta 
pesetas. 

116. Otra, a Carregrande, de 42,25 
áreas, linda: Oriente y Mediodía, Va
lent ín Casado y Norte, camino carre
grande; tasada en sesenta pesetas. 

117. Otra, a ca r re -pequeña , de 
12,26 áreas , l inda: Oriente, Fructuoso 
Garzón; Mediodía, camino carre-

Íiequeño; Poniente, J u l i á n del Casti-
lo y Norte, Eudosio del Castillo; ta

sada en veinte pesetas. 
Lo que se hace públ ico a íin de 

Pablo Pérez; Mediodía, Doroteo Ca- los que deseen tomar parte en la &u-
bañeros ; Poniente, camino huerta 
caldera y Norte, Nemesio Pérez; tasa
da en trescientas pesetas. 

107. Otra, al mismo pago, de 
56,34 áreas, linda: Oriente, Valent ín 

basta, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, donde ten
d r á lugar el remate, el d ía 15 de Mar
zo p róx imo a las diez de la mañana;, 
advir t iéndose que para tomar parte 
en la subasta es necesario consignar 

Cabañeros ; Mediodía, herederos de previamente el 10 por 100 por lo nie-
Pablo Maroto; Poniente, Crescencio 
Cabañeros y Norte, Pablo Pérez Fa-
lagán; tasada en doscientas pesetas. 

108. Otra, al mismo pago, de 
56,34 áreas , l inda: Oriente, Pablo 
Párez Valle; Mediodía, Pablo Pérez 
Fa lagán ; Poniente, herederos de Pe
dro Vázquez y Norte, Victoriano 
Montiel; tasada en doscientas pesetas. 

109. Otra, a los Calentones de 
32,86 áreas, l inda: Oriente, Aurelio 
Vivas; Mediodía, Pedro Baza;Ponien
te, María Santos Pérez y Norte, he
rederos de Antonio Borrego; tasada 

' en cuarenta pesetas. 
I 110. Otra, a los Caleños, de 28,17 
; áreas, linda: Oriente, Martinanio 
López; Mediodía, Juan Gago; P jH 
te, Juan Prieto y Norte, A u r f 
vas; tasada en cuarenta y c i i 
setas. 

111. Otra, al mismo \y< 
34,64 áreas , l inda: Oriente y Ponien
te, la senda; Mediodía, Laureano 
López y Norte, Aurelio Vivas; tasada 
en cincuenta pesetas. 

112. Otra, al mismo pago, de siete 

nos, del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del justiprecio;: 
que el remate podrá hacerse a cali
dad cederlo a un tercero; que se han 
presentado por el demando ejecutar 
do los t í tulos de propiedad; que los 
autos y certificación de cargas del 
Registro, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría; en tend iéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión y que fas cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédi to del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes y que el de
mandante los acepta y queda subro
gada en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y por úl t imo se 
hace constar que los frutos, muebles 

S^yientes descrito se hallan en 
Depositario D. Pío Fernán-

)pez, en San Millán de los Ca-
yCv :*s, donde p o d r á n ser examina-

l | | L , t quien interese. 
I ^ S t o en Valencia de Don Juan, a 

30 de Enero de 1933.—El Juez muni
cipal, José Mesa.—El Secretario, l i 
cenciado José SantiÉgo. i U 
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